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A los pasantes en servicio social

Con base en el oficio No. DGCES-DG-1498-2020, acerca del personal en formación 
por contingencia COVID-19, emitido el pasado 11 de diciembre del presente año por 
el Dr. Javier Mancilla Ramírez, Director General de la Dirección General de Calidad 
y Educación en Salud de la Secretaría de Salud y en relación al repunte de COVID 
19 reportado en la Ciudad de México, y la posible reconversión hospitalaria, señalo 
la importancia de resaltar las medidas de protección para los pasantes en servicio 
social al tiempo de continuar con su programa de formación que ahí se mencionan.

 1.- “Alumnos en formación que cursen con embarazo, periodo de lactancia,   
 enfermedades crónicas no transmisibles o inmunosupresión deberán ser reti- 
 rados del servicio y asignarle tareas a distancia durante el tiempo de la    
 contingencia”.
 2.- “Alumnos en formación deberán ser reubicados en servicios de menor   
 riesgo”.
 3.- “La institución de salud debe garantizar las medidas de protección para los  
 alumnos (as) en formación, dotándolos de los insumos de protección personal  
 necesario, según el nivel de riesgo en que estén asignados”.
 4.- “La institución de salud debe capacitar, asesorar y supervisar continua  
 mente al alumno (a) en formación orientado a minimizar las condiciones de   
 riesgo”.

Al respecto, la ENEO ha solicitado a las instituciones de salud, informen sobre las 
medidas establecidas para los pasantes en servicio social asignados a su institu-
ción, incluyendo, si su hospital es centro COVID o se encuentra en proceso de re-
conversión hospitalaria, servicios en los que se encuentran asignados, horarios y 
estrategias de capacitación y asignación de equipo de protección personal según el 
nivel de riesgo.

Como institución educativa estamos convencidos de la importancia de Servicio 
Social para la formación de los futuros profesionales de la enfermería, toda vez que, 
garanticemos su salud y bienestar, por lo que estaremos atentos a las condiciones 
en las que realiza el servicio social en las instituciones de salud.


